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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 
Expediente: 2017-00039 

 
 

 
Cumplido el trámite que legalmente corresponde, se procede a proferir el respectivo 
fallo anticipado en diligencia de 14 de octubre de 2022, después de observar que 
no se ha configurado vicio alguno capaz de conllevar a la nulidad de lo actuado y 
que, además, se encuentran reunidos los presupuestos procesales y las partes se 
encuentran legitimadas en la causa. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Las pretensiones de la demanda son las siguientes: 

 
1. Beatriz Elena Escobar Pérez, por medio de gestor judicial, demandó a 
IRENARCO SOTELO RODRÍGUEZ y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE ASUNTO, a 
fin de que se declare que adquirió por prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio el inmueble ubicado en la “calle 62 Sur No. 14 I-73 Este, antes Dg. 60 A 
Sur No. 14 A-73 Este, del barrio Nueva Deli, localidad 4 de San Cristóbal de Bogotá 
D.C. predio o mejoras que se identifica con la Matricula Inmobiliaria No. 50S-
577428 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, que 
corresponde al predio con Chip AAA00004ZUUH, cédula catastral D60BS 15AE 
(…)”. 
 
2. En consecuencia de lo anterior que se ordene la inscripción de la sentencia en el 
folio de matrícula inmobiliaria 50S-577428 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur.  
 
3. Que se condene en costas a quien se opusiere a las pretensiones.  

 
Los hechos que sustentaron las pretensiones son las siguientes:  
 
1. Que ingresó al inmueble objeto de la demanda, por entrega que le hiciere el Señor 
Alberto Sánchez a la demandante y su familia el 08 de noviembre de 1996, según 
promesa de venta por la suma de $2.000.000. 
 
2. Que luego se enteraron de que el vendedor no era propietario y no saben su 
paradero.   
 
3. Que, a partir del 08 de noviembre de 1996 ha venido ejerciendo la posesión en 
forma quieta, pacífica e ininterrumpida, exclusiva, de buena fe y sin reconocer 
dominio ajeno sobre el predio objeto de este proceso y que lo ha destinado para su 
vivienda y el de su familia, lo que es de conocimiento de los vecinos, amigos y 
familiares.  

PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTÍA- PROCESO DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL DOMINIO 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA ESCOBAR PÉREZ 

DEMANDADO: IRENARCO SOTELO RODRIGUEZ Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHOS SOBRE EL BIEN A USUCAPIR 
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4. Que ha venido ejerciendo actos positivos de señora y dueña, de aquellos a que 
solo da derecho el dominio. Indicó que ha hecho mejoras consistentes en “cerrar, 
limpiar y cuidar el lote, sembrar flores, matas y tener un perro en el lote para que lo 
cuidara”. Posteriormente, con su familia efectuaron la construcción de su vivienda 
en el año 2009 y las obras de mantenimiento y conservación que toda vivienda 
requiere. Además, para el sustento familiar abrió una tienda que administra 
personalmente.  
 
4. Que instaló el servicio público de acueducto, como consta en la factura No. 
29270317216 a nombre de la demandante, para lo cual señaló que aportaba la 
cuanta original correspondiente al período comprendido entre el 06 de noviembre 
de 2015 y el 05 de enero de 2016, por valor de $40.167, con sello de cancelado del 
12 de febrero de 2016.  
 
5. Que paga los impuestos prediales, como queda en evidencia con el comprobante 
de pago de los años gravables 2011 y 2016.    
 
6. Que, durante el término de la posesión, el demandado efectúo contra ella y su 
familia acción de índole policivo por lanzamiento por ocupación de hecho. El trámite 
terminó a su favor el 05 de septiembre de 2007, mediante providencia “del 206 de 
2007” proferida el Consejo de Justicia, Secretario de Gobierno, Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 
 
7. Que, desde esa decisión, el demandando “no volvió al inmueble y mucho menos 
a reclamar la entrega del mismo o a oponerse a la construcción de la casa e 
instalación de servicios públicos, consintiendo la posesión que permite adquirir el 
predio por posesión”.  
 
8. Que, la demandante no ha sido notificada de otro trámite policivo, donde se 
discuta el dominio o la posesión.    

 
II. EL TRÁMITE 

 
1. Una vez reunidos los requisitos formales, mediante auto de 17 de febrero de 
2017, se admitió la demanda verbal de declaración de pertenencia de menor 
cuantía de Beatriz Elena Escobar Pérez en contra de Irenarco Sotelo Rodríguez y 
demás personas indeterminadas que se creyeran con derechos sobre el inmueble 
objeto de la acción. Además, se ordenó: (i) el emplazamiento de las personas 
indeterminadas que se creyeran con derechos sobre el inmueble; (ii) La instalación 
de la valla de que trata el artículo 375 del C.G.P.; (iii) La inscripción de la demanda 
en el folio de matrícula inmobiliaria del predio; (iv) informar de la existencia de este 
trámite a las entidades enunciadas en el numeral 6 de la referida norma; (vi) Se 
reconoció a la demandante el amparo de pobreza solicitado (fl. 50 y ss., cuaderno 
1) y se aclaró que estaba representada por abogado de la Defensoría del Pueblo.  
 
2. El 11 de diciembre de 2017 este juzgado dispuso la inclusión de la información 
del proceso en la base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
28 de febrero de 2018, como consta en el informe secretarial (fl. 103, cuaderno 1). 
Por ello, mediante auto de 16 de julio de 2018, se designó curador ad- litem para 
que representara a las personas indeterminadas que se creyeran con derecho sobre 
el bien.   
 
3. El 13 de junio de 2019, se notificó de manera personal la curadora ad litem de las 
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personas indeterminadas, Doctora Marcela Melo Moreno (fl. 194, cuaderno 1), quien 
dentro del término legal concedido contestó la demanda manifestando que no se 
oponía ni se allanaba al proceso y que se acogía a lo que resultara probado en el 
proceso. Sin embargo, en el capítulo de la contestación denominado “excepciones 
de fondo” señaló que: el ingreso de la demandante fue clandestino, pues no tenía 
justo título para acceder al mismo, “pues la simple promesa de compraventa no la 
provee de calidad para ingreso”, “ni mucho menos para su entrega y permanencia 
violenta, ya que resistió sin justificación alguna la acción reivindicatoria de su 
legítimo dueño”. Como prueba de sus manifestaciones indicó que se tuvieran en 
cuenta las pruebas aportadas en la demanda. 
 
4. En relación con la notificación del demandado, se tiene lo siguiente. La parte 
demandada procuró remitir las citaciones para la notificación del artículo 291 del 
CGP, en las direcciones para notificaciones del demandando enunciadas en la 
demanda (fl. 41, cuaderno 1). Toda vez que los citatorios para la notificación 
personal no pudieron ser entregados en esas direcciones, solicitó nombrar curador 
ad litem. Mediante auto de 24 de noviembre de 2021, el juzgado dispuso oficiar a 
Nueva EPS para que informara las direcciones físicas y electrónicas del 
demandado. Una vez se recibió la información, fue puesta en conocimiento del 
demandante. En ese sentido, la parte demandante procedió a realizar la notificación 
de que trata el artículo 8 del otrora Decreto 806 de 2020, remitiendo al correo 
electrónico jsesoteloc@outlook.com1, copia de la demanda, sus anexos y el auto 
admisorio de la demanda. Así mismo, se allegó certificación del servicio postal 
utilizado en el cual se hizo constar que el correo electrónico remitido fue entregado 
y obtuvo acuse de recibo el 15 de marzo de 2022 (fl. 188, cuaderno 1). 
Seguidamente, mediante auto de 28 de abril de 2022, se tuvo por notificado al 
demandado y se advirtió que en el término para contestar la demanda había 
guardado silencio.  
 
5. Surtidos los ritos procesales, se adelantaron las audiencias de que tratan los 
artículos 372 y 373 del CGP, en concordancia con        el artículo 375 Ibidem. Se realizó 
la inspección judicial al inmueble, se decretaron y se practicaron las pruebas 
solicitadas. De conformidad con el artículo 375 del C.G.P., se identificó el inmueble 
por su actual dirección catastral (Calle 62 Sur 14I-73 Este de Bogotá D.C.). En la 
inspección judicial se verificó la adecuada instalación de la valla en la parte frontal 
del predio, como da cuenta la grabación de la diligencia. 
 
6. En audiencia del 14 de octubre de 2022, se anunció a las partes que se dictaría 
sentencia anticipada en el presente trámite de conformidad con los artículos 120 y 
278 del C.G.P., toda vez que no había más prueba por practicar. En la misma 
audiencia, la parte demandante alegó de conclusión como se observa en la 
grabación de la diligencia.    
 
En ese orden de ideas, se procede a proferir el correspondiente fallo, previo 
compendio de las siguientes 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

En este trámite se satisfacen los presupuestos jurídico-procesales que requiere la 
codificación adjetiva para la correcta conformación del litigio, esto es, la capacidad 

 
1 Cuenta de correo electrónico informada por Nueva EPS en virtud del requerimiento formulado.  
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de las partes para acudir a esta instancia, así como con la competencia de este 
Juzgado para definir el asunto. 
 
Sobre la legitimación de las partes, se advierte que se encuentra satisfecha en 
ambos extremos procesales. Por parte del extremo pasivo, se advierte que la 
demandada se dirige contra Irenarco Sotelo Rodríguez, actual propietario (numeral 
5 del artículo 375 del C.G.P.), como se evidencia en el folio de matrícula inmobiliaria 
50S-577428 (anotación 4) y en el certificado expedido por el Registrador de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C- Zona Sur (fl. 8, cuaderno 1).  Por 
su parte, en relación con el extremo activo, se tiene que la demandante manifestó 
tener la calidad de poseedora sobre el inmueble (artículo 375 del C.G.P.  y el inciso 
segundo del artículo 2513 del Código Civil). 
 
En consecuencia, se abre paso el estudio de la solitud de declaratoria de 
prescripción adquisitiva de dominio conforme con lo solicitado en la demanda. Así 
las cosas, el problema jurídico a resolver en esta sentencia, consiste en determinar 
si: ¿BEATRIZ ELENA ESCOBAR PÉREZ acreditó cumplir los requisitos exigidos 
por la Ley para adquirir por la vía de la prescripción extraordinaria del dominio el 
predio ubicado en la calle 62 Sur 14 I 73 Este de Bogotá D.C. e identificado con 
matrícula inmobiliaria matrícula inmobiliaria 50S-577428, esto es, si acreditó tener 
la calidad de poseedor del inmueble, haber poseído el inmueble por el tiempo 
establecido en la ley de manera quieta, pacífica e ininterrumpida y la identidad entre 
lo pretendido y lo poseído?  
 
Según las pruebas que obran en el expediente, BEATRIZ ELENA ESCOBAR 
PÉREZ sí acreditó cumplir los requisitos exigidos por la Ley para adquirir por la vía 
de la prescripción extraordinaria del dominio el predio ubicado en la calle 62 Sur 14 
I 73 Este de Bogotá D.C. e identificado con matrícula  inmobiliaria matrícula 
inmobiliaria 50S-577428, esto es, si acreditó tener la calidad de poseedor del 
inmueble, haber poseído el inmueble por el tiempo establecido en la ley de manera 
quieta, pacífica e ininterrumpida y la identidad entre lo pretendido y lo poseído.  
 
Para fundamentar esta decisión, en primer lugar, se expondrán los requisitos 
establecidos por la Ley para la adquisición de un bien por medio del modo 
denominado prescripción adquisitiva extraordinaria. En segundo lugar, se 
presentará la valoración de los elementos probatorios que reposan en este 
expediente, los cuales, valorados en conjunto, de conformidad con la regla prevista 
en el artículo 168 del C.G.P., permiten tener por acreditados los requisitos exigidos 
por la ley para la adquisición del inmueble por la vía de la prescripción extraordinaria 
del dominio.  
 
La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas o de extinguir las acciones 
o derechos ajenos, por haberse poseído aquéllas y no haberse ejercido éstos 
durante cierto período de tiempo, como                            lo dispone el artículo 25122 del Código 
Civil. Para la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, que fue la invocada 
en la demanda, deben acreditarse los siguientes presupuestos. (i) La posesión 
material en cabeza del demandante3. Sobre este punto, no basta la detentación 

 
2 La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos 
ajenos, por haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante 
cierto lapso, y concurriendo los demás requisitos legales. 
Se prescribe una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 
3 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Magistrado Ponente: Luis Armando Tolosa 
Villabona. Sentencia de 19 de octubre de 2020. Rad. SC777-2020. “Sobre la posesión material en 
cabeza del demandante se requiere que la posesión material sea ejercida por el demandante, lo cual 
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física de la cosa, sino que se le agregue “la intención de obrar como propietario, 
como dueño y señor de la cosa”. (ii) Que exista identidad entre el bien que se 
pretende adquirir y el efectivamente poseído4. (iii) Que la posesión sea ejercida por 
el término de ley, en forma quieta, pacifica, continua e ininterrumpida5. (iv) Que 
recaiga sobre un bien legalmente prescriptible6.  Por último, la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sido enfática en señalar que la prueba de 
la posesión debe ser “categórica, patente, inequívoca y visible” y no dejar la más 
mínima duda.  A continuación, se presentarán los elementos de juicio que permiten 
tener por acreditados los requisitos enunciados.  
 
(i) Sobre la posesión material en cabeza de BEATRIZ ELENA ESCOBAR PÉREZ 
 
Sobre el elemento objetivo de la posesión, se tiene que, BEATRIZ ELENA 
ESCOBAR PÉREZ acreditó durante la inspección judicial que detenta 
materialmente el inmueble, puesto que fue la persona que permitió el ingreso a la 
vivienda y la inspección en su interior. En efecto, en este punto, con la inspección 
judicial se verificó la instalación de la valla, se identificó el inmueble por su dirección 
catastral y se acreditó que el inmueble se encontraba habitado por la demandante 
y su familia y se destina como vivienda familiar.  
 
En relación con el elemento subjetivo de la posesión, BEATRIZ ELENA ESCOBAR 
PÉREZ demostró su ánimo de señorío y dueño con diversos actos externos que 
valorados en conjunto permiten tener por demostrado el supuesto de hecho del 
artículo 762 del Código Civil. Estos actos externos son: (1) La destinación del 
inmueble para su vivienda y la de su familia. (2) Sus vecinos la reconocen como la 
dueña del predio por los actos ostensibles y transformadores sobre el bien objeto 
del proceso. (3) Las mejoras al inmueble: cerramiento del lote, construcción de la 
vivienda e instalación de los servicios públicos. (4) La utilización del inmueble para 
obtener un ingreso económico. (5) Pago de impuestos prediales. Estas actividades 
acreditadas en el expediente permiten arribar a la conclusión consistente en que la 
tenencia física se realiza con ánimo de señor y dueño.   
 
(1) La destinación del inmueble para la vivienda de la demandante y su familia 
 

 

equivale a la tenencia de una cosa especifica con ánimo de señor o dueño. Son dos los elementos 
que configuran la posesión. El primero la tenencia o aprehensión material del bien, definido como 
‘corpus’, elemento objetivo expresado en la realización de actos materiales sobre los bienes o bien 
del cual pretende ser dueño (art. 762, Código Civil). El segundo, es el ‘animus’, esto es, ‘un 
comportamiento o actitud o modo de conducirse como si fuese dueño (…) con exclusión de las 
demás personas y que le autoriza para usar, gozar y disponer del bien dentro del marco 
constitucional y legal’, ‘la intención de obrar como propietario, dueño y señor de la cosa’”. 
4 Ídem. “En este punto resulta de especial atención su acreditación mediante la inspección judicial 
en la cual el juez podrá verificar la correspondencia entre el bien que se pretende adquirir por 
prescripción extraordinaria y el bien respecto del cual se acreditan los actos de posesión”. 
5 Ibidem. Según el artículo 2532 del Código Civil, modificado por el artículo 6 de la Ley 791 del 2022, 
el término exigido por ley para la prescripción extraordinaria adquisitiva del dominio es de 10 años. 
Se trata de un elemento puramente objetivo, pues solamente se requiere que los medios probatorios 
demuestren por el término mínimo establecido por la ley, derivada de hechos ostensibles y visibles 
ante los demás sujetos de derecho. 
6ibidem. Los bienes deben ser apropiables (en cuanto ingresan a un patrimonio); encontrarse en el 
comercio (por hallarse en el comercio, esto es, atribuibles de relaciones jurídico-privadas, siendo 
enajenables o transferibles y, además, no tratarse de bienes imprescriptibles o de propiedad de las 
entidades de derecho público (numeral 4, artículo 375 del Código General del Proceso, artículo 2518 
del Código Civil). Así mismo, el artículo 2519 del Código Civil señala que “los bienes de uso público 
no se prescriben en ningún caso”. Lo anterior, en concordancia con el artículo 63 de la Constitución 
Política de Colombia.  
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Sobre la destinación del inmueble para su vivienda y la de su familia, se tiene que 
esta conducta pudo ser verificada durante la inspección judicial. En efecto, como 
da cuenta la grabación de la diligencia, la demandante permitió el ingreso a la 
vivienda y se pudo corroborar que la habita con sus hijos. Que la vivienda cuenta 
con dos habitaciones y un garaje que fue destinado como tercera habitación, 
cocina, baño. Así mismo, se verificó que la vivienda cuenta con los servicios 
públicos de electricidad, agua, gas e internet7. En definitiva, se pudo comprobar que 
para el momento de la inspección judicial el inmueble se destina para la vivienda la 
demandante y su familia.  
 
Por su parte, con las declaraciones de los vecinos del sector donde se encuentra 
el inmueble, este despacho pudo tener por acreditado que la demandante lo destina 
para su vivienda hace más de “26 años”8, entre los “años 96, 97, 98”9, “97, 98, más 
o menos”10 y hasta la fecha de la inspección judicial. Así mismo, los testigos, de 
manera concordante, dieron cuenta de que la demandante, durante años ha ido 
adecuando el predio objeto del proceso mediante la construcción de la vivienda que 
este juzgado pudo apreciar durante la práctica de la inspección judicial.  Estas 
declaraciones son coherentes y demuestran el dicho de la demandante en su 
demanda y en el interrogatorio de parte, esto es, que desde finales del año 1996 
(07 de diciembre de 1996) y hasta octubre del año 2022 (fecha de la inspección 
judicial) ha vivido en el predio y lo ha destinado para su vivienda y la de su familia.  
 
(2) Sus vecinos la reconocen como la dueña del predio y como la persona que 
siempre ha vivido en el inmueble 
 
Las pruebas testimoniales practicadas a los vecinos del sector dan cuenta de 
manera coincidente que la demandante es la persona que de manera pacífica ha 
estado habitando el inmueble. Así mismo, les consta que, de manera pública, esto 
es, ante la vista de todos sus vecinos y durante varios años ha venido realizando 
mejoras al inmueble, consistente en la construcción de la vivienda en la que vive 
con sus hijos. Así las cosas, valorados en conjunto los testimonios con la inspección 
judicial, el despacho encuentra demostrado que los vecinos del sector perciben a 
la demandante como la dueña del inmueble objeto de esta demanda con 
fundamento en los actos transformadores que ha llevado a cabo la demandante 
sobre el inmueble.  
 
(3) Mejoras al inmueble: cerramiento del lote, construcción de la vivienda e 
instalación de los servicios públicos 
 
La demandante señaló en su demanda y en el interrogatorio de parte que, cuando 
inició a habitar el inmueble (finales de 1996), se trataba de “un lote” “totalmente 

 
7 Consecutivo 14. Video de la diligencia.  
8 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Miguel Ángel Hernández Torres. “La conozco 
hace más de 26 años. Ella ha vivido aquí en Nueva Deli. Conozco que ella con sus esfuerzos y 
trabajo que ella realizaba, fue adquiriendo el lote. Lo compró. después lo fue edificando con sus 
esfuerzos, como pudo, porque ella es una persona muy pobre. Y ella no tenía recursos para construir 
ligero su casa. Pero la fue construyendo con sus esfuerzos y así fue que ella se hizo a su casa”. 
Minuto 1:18:57. 
9 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Berenice del Carmen Gómez Ramírez. “Pues 
directamente la fecha no. pero si recuerdo cuando Beatriz llegó a este lote y era un lote destapado, 
sin nada y ella pues contenta porque se había hecho a su lote por sus dos hijos mayores, en ese 
entonces. Yo la verdad fecha no. Pero sí recuerdo mucho que ese lote era un lote solo, sin nada” 
Minuto 1:27:43 y ss. “Hace muchos años, como en el 97 0 96, 98” Minuto 1:29: 14 y ss. 
10 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Rosabel Rangel Quintero. Minuto 1:38:29 y 
ss. “¿En qué año inició la construcción? En el 97 98, más o menos”. 
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desocupado” y que, desde ese momento, inició las labores de cerramiento y 
construcción de la vivienda.   
 
En el expediente reposan documentos allegados por la demandante con fechas 
comprendidas entre 2009 y 2015 que dan cuenta de la compra de materiales para 
construcción por parte de BEATRIZ ELENA ESCOBAR PÉREZ (fls. 24-34, 
cuaderno 1). En efecto, en esos documentos se evidencia la compra de materiales 
para construcción como cementos, ladrillos, varillas, piedra, puertas, ventanas en 
lámina y división de baño. Así mismo, en el expediente reposa la factura del servicio 
público de acueducto a nombre de la señora BEATRIZ ELENA ESCOBAR PÉREZ, 
el cual además cuenta con sello que acredita su pago. Estos documentos, no fueron 
tachados ni impugnados. También en la inspección judicial se verificó la existencia 
de una vivienda construida.  
 
Por su parte, de la valoración conjunta de los testimonios practicados a los vecinos 
del sector, Miguel Ángel Hernández Torres, Berenice del Carmen Gómez Ramírez 
y Rosabel Rangel Quintero se tiene que, de manera coincidente, coherente y en 
detalle explicaron al despacho las mejoras que les constaba que ha realizado la 
demandante sobre el inmueble, así. (i) En primer lugar, explicaron que, cuando la 
demandante inició a vivir en el inmueble se trataba de un “lote”, “solo tierra”11, 
“destapado, sin nada”12. Así mismo, que el propósito de la demandante era “edificar 
el lote”, como pudiera13, porque la demandante no tenía vivienda. (ii) En segundo 
lugar, los testigos de manera coincidente indicaron que la construcción inició “como 
unos 26 años”, en los años “97, o 96, 98”, “97, 98, más o menos”. (iii) En tercer 
lugar, indicaron que la construcción de la vivienda se ha extendido por años y que 
“todavía no ha terminado. Todavía están en obra negra”141516. (iv) En cuarto lugar, 
que la demandante fue quien realizó las gestiones para la instalación de los 
servicios públicos17. Este aspecto, además de resultar acreditado por los testigos, 

 
11 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Rosabel Rangel Quintero.  “Ella bregó para 
levantar sus hijos y levantar esto. Eso era solo tierra”. Minuto 1:38:54. 
12 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Berenice del Carmen Gómez Ramírez. “pero 
si recuerdo cuando Beatriz llegó a este lote y era un lote destapado, sin nada y ella pues contenta 
porque se había hecho a su lote por sus dos hijos mayores, en ese entonces”. Minuto 1:27:43. 
13 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Miguel Ángel Hernández Torres. “entonces 
le comentó que había hecho la adquisición de un lote y que lo había comprado y que iba a ver si 
edificaba su lote como pudiera, porque ella no tenía vivienda. Ella pagaba arriendo aquí enseguida 
en la parte de abajo. Entonces, como ella es conocida de mi esposa, entonces, yo la conocí a ella 
también. y Por eso digo que más de 26 años”. Minuto 1:20:03. 
14 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Miguel Ángel Hernández Torres. “Lo que 
tiene edificado de la casa y lo que es luz, agua y acueducto porque esto era un lote solo que no tenía 
nada. Entonces, ella lo fue construyendo y haciendo sus mejoras como pudo. Es lo único que yo 
puedo certificar”. “¿A usted le consta que ella realizó esas bases para construir las paredes? 
sí señora. ¿Eso en qué año fue? Más o menos unos veinte años”. Minuto 1:21: 17 y ss. 
15 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Berenice del Carmen Gómez Ramírez. 
“Cuando ella fue propietaria del lote, pues empezó a meterle su mano. Colocarle tejas y a encerrar. 
A meter patos, gallinas, pues porque el lote estaba desocupado. Y ya ella fue creando el lote, pues 
como para vivir”. “¿A usted le consta cuánto demoró la construcción de la vivienda? Claro que sí. 
Mucho tiempo porque usted sabe que una quincena compraba tejas, otra quincena, compraba 
cemento. Hasta que fue reuniendo para ir construyendo lentamente lo que poco tiene ahora”. Minuto 
1:30:23 y ss. 
16 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Rosabel Rangel Quintero. “Eso hace como 
unos 26 años que ella empezó a construir. Como pudiera. Si había para comer no había para 
construir. Si había para construir no había para comer”.  “Ella poquito a poco compraba para 
construir, recogía. Por ahí lo que podía tener. Hizo un cuartico. Hizo como un lotecito así una casita 
para medio protegerse, ahí. (…) y ahí fue construyendo: bases, así. Como ella pudiera, mejor dicho”. 
Minuto 1:39:16 y ss. 
17 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Rosabel Rangel Quintero. “¿Sabe usted si 
este lote tenía servicios públicos instalados? No tenía nada. Ella lentamente llamó al acueducto, a 



 

                                                                                                                Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

 8 

también se encuentra corroborado con la factura del servicio público del acueducto, 
que da cuenta que el titular de la cuenta contrato del referido servicio público es la 
demandante. Este aspecto, entonces, indica que fue la demandante quien realizó 
las gestiones para la instalación del servicio referido.  
 
Así las cosas, las pruebas allegadas al expediente dan cuenta de que BEATRIZ 
ELENA ESCOBAR PÉREZ, desde el año 1996, de manera pública y a la vista de 
los vecinos del sector ha realizado actos transformadores sobre el inmueble que 
detenta físicamente, que se han materializado en la construcción de la vivienda y 
su adecuación con la instalación de los servicios públicos correspondientes. Así las 
cosas, se tiene acreditado, hasta este punto, que la demandante realiza actos que 
solo realiza quien se reputa como dueño de una cosa.  
 
(4) La utilización del inmueble para obtener un ingreso económico   
 
La instalación de la tienda de barrio se encuentra acreditado con las fotografías que 
fueron allegadas con la demanda, que dan cuenta de este aspecto. No obstante lo 
anterior, en el momento en que se realizó la inspección judicial se pudo comprobar 
que la tienda de barrio ya no se encontraba en funcionamiento. Al consultarle a la 
demandante manifestó que tuvo que cerrarla con ocasión de la pandemia por el 
Covid-19, toda vez que disminuyeron las ventas. Así las cosas, en este punto se 
tiene acreditado que, en una fracción del período en el cual la demandante ha 
estado en posesión del inmueble tuvo la tienda que aparece fotografiada, pero que 
en la actualidad se encuentra cerrada. Así mismo, con la inspección judicial se 
encontró acreditado que en la actualidad en el inmueble se encuentran máquinas 
de coser que son utilizadas por la familia de la demandante para la confección de 
ropa. Esto es, se encuentra acreditado que la demandante, como parte los actos 
posesorios, ha utilizado el inmueble para obtener un ingreso económico, 
actividades típicas de quien se comporta como dueño en relación con un bien sobre 
el cual tiene su tenencia.   
 
(5) Pago de impuestos prediales 
 
Con la demanda se allegaron recibos de pago con su respectivo comprobante de 
pago del impuesto predial del inmueble ubicado en la “calle 62 Sur 14I-73 Este” 
para los años gravables 2010 y 2016. Así mismo, se advierte que incluso en el 
recibo de pago del impuesto del año 2010, aparece identificada como contribuyente 
la demandante. Estos documentos no fueron tachados por los intervinientes en este 
proceso. En consecuencia, se tiene acreditado que la demandante ha realizado 
durante el período en que ha vivido en inmueble el pago de algunos impuestos 
relacionados con el predio. 
 
En definitiva, las actividades acreditadas en el expediente recién reseñadas 
permiten arribar a la conclusión consistente en que la tenencia física del inmueble 
objeto del proceso por parte de la demandante se realiza con ánimo de señor y 
dueño. Lo anterior, por cuanto son comportamientos típicos de quien tiene la 
calidad de dueño. En efecto, la acreditación de estos actos posesorios como lo son, 
destinar el inmueble para su vivienda y la de su familia;  construir la vivienda que 
actualmente se encuentra levantada sobre el lote, la instalación de servicios 
públicos, el pago del impuesto predial del inmueble y la destinación del inmueble 
para obtener un ingreso económico, son comportamiento que valorados en 

 

los del gas, a la luz, cuando eso era Codensa. Ella misma bregó”. Minuto 1:42:16. En concordancia 
con lo anterior, testimonio de Berenice del Carmen Gómez Ramírez, minuto 1:30:57. 
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conjunto permiten concluir que la demandante detenta materialmente el inmueble 
y que tiene respecto de ese inmueble la intención de ser su dueño. Esto es, para el 
juzgado las pruebas practicadas, valoradas en conjunto, demuestran la posesión 
de material, inequívoca y cierta de la demandante.  
 
(ii) Que exista identidad entre el bien que se pretende adquirir y el efectivamente 
poseído 
 
Efectivamente, en la inspección judicial se pudo verificar la identidad entre el bien 
que se pretende adquirir, que fue identificado en la pretensión número 1 de la 
demanda, y la vivienda respecto de la cual la demandante ejerce actos de posesión. 
Se corroboró con la inspección judicial la identidad del bien poseído con el bien 
objeto de las pretensiones, como da cuenta la prueba referida.  
 
(iii) Que la posesión sea ejercida por el término de ley, esto es, por lo menos por 
diez años, según el artículo 2532 del Código Civil, en forma quieta, pacifica, 
continua e ininterrumpida 
 
La inspección judicial, las pruebas testimoniales practicadas, los documentos 
allegados dan cuenta de que la posesión que ejerce BEATRIZ ELENA ESCOBAR 
PÉREZ se ha consolidado en un espacio de tiempo comprendido entre finales del 
año 1996 y hasta 2022, fecha en la cual se realizó la inspección judicial y se 
verificaron los hechos constitutivos de la posesión alegada. En efecto, como quedó 
visto en los acápites anteriores, los vecinos del sector que rindieron testimonio 
manifestaron que BEATRIZ ELENA ESCOBAR PÉREZ ingresó al inmueble e inició 
los actos posesorios hace más de “26 años”18, año “97, 98, más o menos”19 y desde 
ese momento ha estado en posesión del predio. Así mismo, los medios de prueba 
indican que los actos posesorios han sido continuos desde el año 1996, sin que 
haya tenido lugar alguna causal de interrupción natural de la posesión. Así las 
cosas, se tiene acreditado que la posesión ha tenido lugar por un término superior 
al de los 10 años exigidos por el artículo 2532 del Código Civil.  
 
También ha quedado acreditado que el inmueble ha sido poseído de manera 
pública, quieta y pacífica. En efecto, estas características de la posesión 
encuentran sustento en que estos actos posesorios se han realizado a la vista de 
terceros, incluidos sus vecinos, quienes pudieron dar cuenta de manera detallada 
como la demandante ha realizado actos de transformación sobre la finca raíz objeto 
del proceso. Los vecinos han visto, y así lo manifestaron en sus testimonios, como 
el predio se ha convertido, por la intervención de la demandante “de un lote” “con 
solo tierra” en una vivienda que cuenta con lo necesario para ser habitado por ella 
y su familia. Esto es, se acreditó una transformación del inmueble acorde con la 
naturaleza del bien, de manera continua por mucho más allá del tiempo exigido por 
la ley.  
 
En relación con la acción policiva iniciada en el año 2006 por el actual propietario 
del bien y que fue reconocida por la demandante en su demanda, se tiene que esa 

 
18 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Miguel Ángel Hernández Torres. “La conozco 
hace más de 26 años. Ella ha vivido aquí en Nueva Deli. Conozco que ella con sus esfuerzos y 
trabajo que ella realizaba, fue adquiriendo el lote. Lo compró. después lo fue edificando con sus 
esfuerzos, como pudo, porque ella es una persona muy pobre. Y ella no tenía recursos para construir 
ligero su casa. Pero la fue construyendo con sus esfuerzos y así fue como ella se hizo a su casa”. 
Minuto 1:18:57. 
19 Consecutivo 14. Video de la diligencia. Testimonio de Rosabel Rangel Quintero. Minuto 1:38:29 y 
ss. “¿En qué año inició la construcción? En el 97 98, más o menos”. 
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circunstancia no tiene la virtualidad la interrumpir la posesión que ha quedado 
demostrada. Téngase en cuenta que las pruebas indican que la posesión ha tenido 
lugar desde 1996 y hasta, por lo menos, la fecha de la inspección judicial, lo que 
indica que el procedimiento policivo al que se hace referencia en la demanda tuvo 
lugar mientras se desplegaban los actos posesorios por parte de la demandante. 
Sin embargo, se ha demostrado que la posesión ha tenido lugar de manera 
interrumpida, razón por la cual, se concluye que ese procedimiento policivo no tuvo 
la virtualidad de impedir la materialización de actos posesorios, que se venían 
consolidando desde 1996 y que han continuado hasta la fecha en que se realizó la 
inspección judicial.  
 
Por último, en relación con la afirmación de la curadora consistente en que la 
posesión no ha sido pacífica porque resistió la “acción reivindicatoria” de su legítimo 
dueño, se tiene que es una afirmación desprovista de sustento en este expediente. 
En efecto, no hay prueba en este proceso que demuestre que el actual propietario 
hubiere reivindicado la propiedad del inmueble, mediante la acción referida. Lo 
anterior es especialmente relevante si se tiene en cuenta que, incluso notificado de 
esta demanda ni siquiera presentó oposición a las pretensiones. Tampoco se 
encuentra acreditado que su ingreso y permanencia en el predio haya ocurrido con 
“violencia”. Las pruebas testimoniales y la inspección dan cuenta de todo lo 
contrario, esto es, de una posesión pacífica, consolidada en el tiempo, a la vista de 
todos, derivada de hechos ostensibles y visibles ante los demás sujetos de derecho 
(la destinación del inmueble para la demandante y su familia desde hace más de 
26 años, la construcción de la vivienda, la instalación de la tienda, la instalación de 
los servicios públicos). Lo anterior es especialmente relevante, porque —de 
conformidad con el artículo 2531 del Código Civil—, en la prescripción 
extraordinaria se “presume en ella de derecho la buena fe”.  
 
Por último, la curadora manifestó que la demandante no tenía “justo título” para 
acceder al inmueble porque su ingreso tuvo como fundamento la promesa de 
compraventa suscrita con quien no tenía la calidad de propietario del bien. Sobre 
este aspecto, se pone de presente que la demanda presentada fue por la modalidad 
de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, la cual, de conformidad con 
el artículo 2531 referido, no requiere de la acreditación de “título alguno”. 
 
(iv) Que la posesión recaiga sobre un bien legalmente prescriptible 
 
El bien objeto de esta demanda de pertenencia por prescripción adquisitiva de 
dominio, esto es, el inmueble ubicado en la calle 62 Sur 14I-73 Este de Bogotá D.C. 
e identificado con matrícula inmobiliaria matrícula inmobiliaria 50S-577428, se trata 
de un inmueble que se encuentra en el comercio (artículo 2518, Código Civil). 
Además, no se trata de un bien de uso público (artículo 2519, Código Civil), bien 
fiscal, bien adjudicable o un bien baldío, ni mucho menos de un bien de propiedad 
de una entidad de derecho público.  
 
En sustento de lo anterior, se tiene que, en primer lugar, el inmueble cuenta con 
folio de matrícula inmobiliaria. Además, ese folio da cuenta de que el inmueble 
proviene de propiedad privada y el actual titular de los derechos reales es una 
persona natural. En el mismo sentido, el referido folio evidencia la tradición del 
inmueble y sus cadenas traslaticias de dominio. En coherencia con lo anterior, el 
certificado expedido por Registrador de Instrumentos Públicos presentado con la 
demanda señaló que el inmueble registra 10 anotaciones que reflejan la tradición 
del inmueble.  Se concluye, entonces, que el que el bien raíz se encuentra en el 
comercio. Por su parte las entidades oficiadas en el auto admisorio también 
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manifestaron que el inmueble objeto de la demanda se trataba de una propiedad 
privada con destinación residencial20 y que no hacía parte de los inmuebles que se 
encuentran en el Fondo Nacional de Reparación de Víctimas.   
 
Luego, conforme a las reglas de la sana crítica, la apreciación razonada y en 
conjunto de las pruebas practicadas quedó demostrada la posesión requerida por 
ley para adquirir por el modo de prescripción adquisitiva extraordinaria el derecho 
de dominio sobre el inmueble objeto de este proceso. No se condenará en costas 
a la parte demandada por no estar causadas, en la medida en que no formuló 
oposición a las pretensiones de la demandante. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR que BEATRIZ ELENA ESCOBAR PÉREZ, de las 
condiciones civiles conocidas en autos e identificada con cédula de ciudadanía 
51.876.820 de Bogotá D.C., ha adquirido el derecho de dominio por la vía de la 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA sobre el inmueble ubicado en la Calle 62 Sur 
No. 14 I-73 Este del barrio Nueva Deli, localidad 4 de San Cristóbal de la ciudad de 
Bogotá D.C. (dirección catastral) e identificado con matrícula inmobiliaria 50S-
577428 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. – Zona 
SUR, junto con sus mejoras, anexidades, cuyos linderos son:  

 

  

 

SEGUNDO: ORDENAR al señor Registrador de Instrumentos Públicos de esta 
ciudad- Zona Sur inscribir la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50S-
577428. Para tales efectos, remítase al Registrador de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad- Zona Sur copia auténtica de esta decisión.  

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda en el 
respectivo folio de matrícula inmobiliaria 50S-577428. Ofíciese. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, por no haberse causado.  

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa las              anotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez  

 
 
 
 

 
20 Fl. 84, 96,124, cuaderno 1. Respuestas otorgadas por el Registrador de Instrumentos Públicos, la 
Agencia Nacional de Tierras, la Unidad Administrativa de Atención y Reparación Integral de Víctimas 
y la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital de Bogotá D.C. 
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E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de enero 2023 

 

Expediente: 110014003037-2019-00070-00 

 

 

En atención al escrito que antecede, este Despacho procede a RELEVAR 

del cargo al auxiliar de justicia designado en auto de fecha 28 de septiembre de 

2022, para lo cual, se DESIGNA como liquidador a ADRIANA CASTIBLANCO 

ROZO, quien hace parte de la lista de liquidadores CLASE C de la Superintendencia 

de Sociedades.  

Comuníquesele su nombramiento atendiendo lo normado en el artículo 49 

ibídem, y si acepta, désele debida posesión del cargo. Comuníquese mediante 

telegrama. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 
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Expediente: 110014003037-2019-00982-00 

 

 

Luego de revisado el expediente, se advierte que la parte actora no le ha 

dado impulso al presente trámite, en tanto no ha cumplido con la carga procesal que 

se le impuso en el inciso 1 del auto de fecha 15 de marzo de 2022, razón por la cual 

y de conformidad a lo establecido en el Código General del Proceso, Art. 317, 

numeral 1º, el Juzgado, DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR, a la parte actora para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por 

estado de esta providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir 

con la carga procesal impuesta, so pena de dar aplicación a las sanciones previstas 

en la citada normatividad. 

SEGUNDO: Por Secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la 

parte actora para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para 

lo correspondiente.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  
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La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 24/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2020-00536-00 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado ZABULÓN BEDOYA RUÍZ mediante 
apoderada judicial contestó la demanda y presentó excepciones de mérito.  

Por lo anterior, de las excepciones de mérito formuladas en tiempo por, 
ZABULÓN BEDOYA RUÍZ córrasele traslado a la parte actora en la forma prevista 
en el artículo 110 del Código General del Proceso,  por el término legal de cinco (5) 
días, de conformidad con lo establecido en el artículo 370 del Código General del 
Proceso. 

 Se RECONOCE personería para actuar a la abogada JUDY LILIANA NIÑO 

PATIÑO como apoderada judicial de ZABULÓN BEDOYA RUÍZ en los términos y 

con las facultades contenidas en el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 24/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2020-00739-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 50 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. en providencia del 03 de junio de 2022 mediante la cual REVOCÓ el auto del 

19 de octubre de 2021 (por el cual se repuso y dejó sin valor y efecto el auto que 

decretó medida cautelar) y ADICIONÓ el auto fechado el 17 de febrero de 2021 (por 

el cual se decretó medida cautelar), en el sentido de  incluirse  que  el  oficio  que  

se  libre  a  las  entidades  bancarias  deberá contener la información allí 

referenciada, así como la salvedad de que las medidas no recaerán sobre bienes 

de naturaleza inembargable. 

 

En consecuencia y para dar cumplimiento a lo anterior, por Secretaría procédase 

con la elaboración y trámite de los oficios respectivos de la medida cautelar 

decretada en auto del 17 de febrero de 2021 incluyendo en los oficios que: “Las 

medidas no recaerán sobre bienes de naturaleza inembargable”.  

 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2)  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

Expediente No. 2020-00739-00 

 

Revisadas las diligencias, se observa que el extremo demandado presentó escrito a través 

de su apoderado judicial, interpuso recurso de reposición en contra del auto de 17 de 

febrero de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago. Surtido el traslado del 

recurso, el extremo demandante señaló que el recurso debía ser rechazado por 

extemporáneo.   

 

El recurso de reposición será rechazado por haber sido presentado de forma 

extemporánea, conforme las siguientes razones:  

 

i) El artículo 3181 del C.G.P dispone que: “cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (03) días 

siguientes al de la notificación del auto”.  

 

ii) La sociedad demandada se notificó por conducta concluyente por auto del 19 de 

octubre de 2021 notificado en estado del 20 de octubre de 2021 (quedando 

notificada a partir del día de notificación de dicha providencia) 

 

iii) Es decir, el demandado contaba hasta el día 25 de octubre de 2021 para 

presentar el recurso de reposición,  

iv) El recurso de reposición contra el mandamiento de pago se presentó vía correo 

electrónico el 27 de octubre de 2021, esto es, cuando se había superado el 

término que consagra la norma procesal.  

 

En consecuencia, el juzgado Resuelve:  

 

PRIMERO: Rechazar por extemporáneo el recurso de reposición formulado por el ejecutado 

contra el del auto de 17 de febrero de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría, termínese de contabilizar el término para que la demandada, 

REMY IPS S.A.S., ejerza su derecho de defensa y contradicción, dejando las constancias 

de rigor. 

 

Notifíquese. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 

 

 

 
1 Reposición. Procedencia y oportunidades.  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 
 

Expediente No. 2021-00083-00 
 

 
En atención a la manifestación elevada por el apoderado de la parte demandante 
Doctor Eduardo García Chacón en el expediente digital, este despacho advierte la 
necesidad de dar aplicación al numeral quinto1 del artículo 42 del C.G.P., teniendo 
en cuenta que el inciso cuarto del auto que libró mandamiento de pago proferido el 
29 de abril de 2021 y la corrección que se efectúo del mandamiento de pago, no 
corresponden con la realidad procesal teniendo en cuenta la literalidad del pagaré 
base de la acción2 y lo solicitado en la demanda del presente trámite. 
 
La Corte Constitucional3 ha reiterado que a pesar de que las providencias se 
encuentren ejecutoriadas el Juez puede corregir en cualquier tiempo las decisiones 
adoptadas en autos ilegales en ejercicio de la facultad de dirección del proceso. En 
similar sentido, la Honorable Corte Suprema de Justicia4 ha señalado que “los autos 
ilegales no atan al Juez ni a las partes para continuar en el yerro o edificar en el 
error las decisiones posteriores, y por consiguiente por ser decisiones que pugnan 

con el ordenamiento jurídico no se constituyen ley del proceso ni hace tránsito a 

cosa juzgada”. Por lo anterior, el Juzgado dispone: 
 
 

i) Dejar sin valor y efecto el auto de fecha 01 de junio de 2021 mediante 
el cual se realizó corrección al mandamiento de pago proferido el 29 de 
abril de 2021, en la medida en que el capital objeto de la obligación 
dineraria contenida en el pagaré bases de la ejecución corresponde con 
la suma de $45.798.902, como efectivamente se había librado el 
mandamiento ejecutivo. 
 

ii) MODIFICAR el inciso cuarto del mandamiento de pago proferido el 29 de 
abril de 2021, el cual quedará así:  
 
“Por los intereses moratorios causados sobre la suma de $43.751.715.oo, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06 de enero de 2021, 
hasta la fecha de pago total de la obligación”.   

 
iii) En lo demás, el auto del 29 de abril de 2021 se mantiene incólume. 

 

 
1 Deberes del Juez. 5. “Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento 
o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el 
fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia”. 
2 En el cual se advierte que el capital objeto de la obligación dineraria contenida en el pagaré base de la ejecución 
corresponde con el valor de $45.798.902 que debían ser pagados el 05 de enero de 2021. Además de lo anterior, 
la demanda pidió librar mandamiento de pago, conforme con la literalidad del título, por el valor de $45.798.902, 
como valor del capital adeudado y no pagado en la fecha acordada.  
3 Corte Constitucional. Sentencia T-429 DE 2011.  
4 Auto 99 del 25 de agosto de 1988, Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil. 
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iv) Notificar el presente auto a la parte demandante por estado y al extremo 
demandado de manera conjunta con el auto que libró mandamiento de 
pago del 29 de abril de 2021.  

 
Notifíquese. 

 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez  

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 
07 de fecha 24-01-2023 en la página web del 
Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-
11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4b7dded6d17b84d98acc4414100a3b12a0e078d1797b1a8e9dc63ee8236b52d
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2021-00247-00 

 

i.        Téngase en cuenta que el demandado DARÍO VARGAS MÁRQUEZ 

fue notificado por aviso del artículo 292 del C.G.P. En atención a que, 

estando el proceso al despacho se allegaron las notificaciones surtidas 

al demandado, por Secretaría termínese de contabilizar el término para 

que el ejecutado ejerza su derecho de defensa y contradicción dejando 

las constancias respectivas. 

ii. En atención a lo manifestado en el escrito que obra en el expediente 

digital, el cual se encuentra debidamente presentado y con fundamento 

en el artículo 1959 y s.s. del Código Civil, el Despacho, 

DISPONE: 

Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta la Cesión 

del Crédito que en el presente asunto hace la demandante SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. a favor de SERLEFIN S.A.S. en los términos consignados en 

el escrito que obra en el expediente digital 

Notifíquese  

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELASQUEZ 

Juez 

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:



Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2021-00871-00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del deudor YEISON REYES PELÁEZ 

se hace necesario dar aplicación al numeral quinto del artículo 421 del C.G.P. en 

consonancia con lo dispuesto en el artículo 2862 del C.G.P. A ello se procede por las 

siguientes razones:  

 

i) Mediante providencia del 26 de octubre de 2021 se dio apertura al proceso 

de liquidación patrimonial del señor YEISON REYES PELÁEZ. 

 

ii) Por error se indicó en dicho proveído, que la cédula del señor YEISON 

REYES PELÁEZ era de Bogotá D.C., siendo lo correcto CÚCUTA (NORTE 

DE SANTANDER).  

 

iii) Resulta procedente realizar la corrección por haberse incurrido en error por 

cambio de palabras como pasará a anunciarse.  

 

En consecuencia, el juzgado:  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: CORREGIR los numerales PRIMERO, QUINTO Y SÉPTIMO del auto de 

fecha 26 de octubre de 2021, que quedarán así:  

 

“PRIMERO:  DAR APERTURA al proceso de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL de los 

bienes y haberes del deudor YEISON REYES PELAEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 88.270.915 de Cúcuta (Norte de Santander) regulado por el capítulo IV, 

título IV del Libro Tercero de la Ley 1564 de 2012. 

 

QUINTO: Líbrese oficio circular para los Juzgados Civiles Municipales y/o Circuito de 

Familia de esta capital, con el fin de que remitan, si es del caso, los procesos ejecutivos 

que se adelanten en contra de YEISON REYES PELAEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 88.270.915 de Cúcuta (Norte de Santander). Para lo pertinente, 

solicítese la colaboración de la Oficina de Apoyo Judicial para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la Dirección Seccional de Administración Judicial, para que por su conducto 

se haga llegar a los distintos juzgados el oficio antes ordenado. 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR al deudor YEISON   REYES   PELAEZ, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 88.270.915 de Cúcuta (Norte de Santander) de los efectos que  

conlleva  la apertura  de  la  liquidación patrimonial  y  de  las  prohibiciones de hacer  

 
1 Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez: 
5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o 
precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita 
decidir el fondo del asunto. Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el 
principio de congruencia. 
2 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Lo dispuesto en los incisos 
anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  
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pagos,  compensaciones,  daciones  en  pago,  arreglos,  desistimientos, allanamientos,  

terminaciones  unilaterales  o  de  mutuo  acuerdo  de  procesos  en curso, conciliaciones 

o transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre los 

bienes que a dicho momento se encuentran en su patrimonio; así como los efectos de la 

presente providencia que en adelante lo afecten conforme a lo previsto en el artículo 565 

del Código General del Proceso.” 

 

SEGUNDO: En lo demás el auto en mención se mantiene incólume. 

 

TERCERO: Por lo anterior, se REQUIERE a la LIQUIDADORA designada en el presente 

asunto, esto es, a SANDRA LILIANA GRANADOS CASAS para que rehaga las 

actuaciones propias de su cargo ordenadas en auto del 26 de octubre de 2021, teniendo 

en cuenta la corrección que aquí se está efectuando.  

 

CUARTO: Por Secretaría reháganse las actuaciones ordenadas en auto del 26 de 

octubre de 2021, teniendo en cuenta la corrección que aquí se está efectuando.  

 

Notifíquese, 

 

 
ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ  

 
Juez (2) 

Mppm 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 

de fecha 24-01-2023 en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2021-00871-00 

 

En atención a lo manifestado por el deudor en memorial del 03 de junio de 2022 referente 

a la solicitud de exclusión del inventario de bienes y avalúo del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria Nº 260-284724 por encontrarse constituido con patrimonio de 

familia; se le pone de presente a la liquidadora designada SANDRA LILIANA GRANADOS 

CASAS, para lo de su competencia.  

 

Igualmente se REQUIERE al señor YEISON REYES PELÁEZ para que por conducto de su 

apoderado allegue al proceso un certificado de libertad y tradición del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nº 260-284724 que manifiesta se encuentra afectado 

con patrimonio de familia.   

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que a la liquidadora designada SANDRA 

LILIANA GRANADOS CASAS ya le fueron cancelados los honorarios provisionales fijados 

en auto de apertura de la liquidación patrimonial; tal como lo informó al juzgado la auxiliar 

de la justicia en memorial que reposa en el expediente.  

 

En atención a la manifestación obrante en el expediente, de conformidad con el artículo 75 

del C.G.P., se reconoce personería jurídica a COMJURÍDICA ASESORES S.A.S. cuyo 

Representante Legal es Juan Manuel Castellanos Ovalle, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido como apoderado judicial de FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

“CARLOS LLERAS RESTREPO” 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes que el 17 de noviembre de 2022, fue recibido 

vía correo electrónico proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta (Norte 

de Santander) proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real con radicado 

11001400303720210087100, en el cual es ejecutado el aquí deudor YEISON REYES 

PELÁEZ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

Mppm                  

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 
de fecha 24-01-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2021-00995-00 

 

(i) Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el demandado JOHN 

MOSQUERA ORTÍZ se notificó por conducta concluyente a través de apoderado 

judicial de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. y dentro del término legal 

contestó la demanda, formuló excepciones de mérito y solicitó pruebas. De lo 

anterior, se correrá traslado una vez se encuentre integrado el contradictorio.  

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JORGE ENRIQUE ROSAS PUERTAS 

en los términos y para los efectos del mandado conferido, como apoderado judicial 

del demandado John Mosquera Ortiz.  

 

(ii) En atención a la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado de la parte 

demandante en relación con CARLOS BOLÍVAR GÓMEZ Y JOSÉ NELSON 

GARAY ORTIZ, el despacho no accede a tal solicitud. Tampoco podrá accederse a 

la solicitud de tener por notificado de manera personal a MARIO MOSQUERA 

CARABAL.  

 

El demandante deberá REHACER las notificaciones a los demandados MARIO 

MOSQUERA CARABALÍ, CARLOS BOLÍVAR GÓMEZ y JOSÉ NELSON GARAY 

ORTIZ de manera individual dirigida a cada demandado y en los términos del 

artículo 291 del C.G.P. y, si es del caso, también el envío del aviso previsto en el 

artículo 292 del C.G.P. (en el supuesto en que tenga ocurrencia lo descrito en el 

numeral 6 del artículo 291 del C.G.P.).  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que lo siguiente:  

 

En relación con CARLOS BOLÍVAR GÓMEZ Y JOSÉ NELSON GARAY ORTIZ el 

demandante procuró realizar la notificación de los referidos demandados a 

direcciones físicas, pero haciendo referencia a la notificación personal de que trata 

el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020). En efecto, en los 

documentos remitidos, con los cuales, el demandante procuró demostrar que había 

surtido la notificación de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (antes 

Decreto 806 de 2020) a Carlos Bolívar Gómez y José Nelson Garay Ortiz, se señaló: 

“e-mail: se desconoce correo electrónico” (consecutivo 14). Así mismo, está 

indicando en los documentos remitidos que la notificación se entiende surtida “dos 

días siguientes al envío del mensaje”.  

 

Seguidamente, en memorial que obra en el consecutivo 20, el demandante allegó 

una certificación expedida por Interrrapídisimo que señala “dirección errada/ 

dirección no existe” la “notificación personal art.8 del Decreto 806/2020 contiene 64 

folios” a “JOSÉ NELSON GARAY Y/O CARLOS BOLIVAR GÓMEZ” dirigida a la 

dirección “cl. 110 #57-02”.  
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En relación con MARIO MOSQUERA CARABALÍ ocurrió lo mismo. Se allegó un 

certificado de remisión de “notificación personal art.8 del Decreto 806/2020 contiene 

64 folios”. Sin embargo, aparece que fue remitido a una dirección física, esto es, la 

“Kr. 88 C #57 A SUR-17 de Bogotá D.C.” (consecutivo 17) y seguidamente allegó 

certificación de entrega de esta citación el “5/18/2022”. No se allegó soportes que 

den cuenta de los documentos que fueron remitidos, esto es, de la comunicación 

que le fue remitida para surtir la notificación personal.  

 

Las referidas comunicaciones no son admisibles. Se le recuerda al apoderado de la 

parte demandante que la notificación conforme con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 (antes Decreto 806 de 2020), es una notificación personal que se surte a través 

de “mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación”. De manera que procede esta forma de notificación, 

en el supuesto en el cual se conoce el correo electrónico del demandado. En el 

presente caso, las direcciones a las que se está notificando a los demandados 

restantes son direcciones físicas.  En este supuesto, lo que corresponde es la 

notificación personal en los términos del artículo 291 o por aviso, según el artículo 

292 del C.G.P. (en el supuesto descrito en el numeral 6 del artículo 291 del C.G.P.). 

Así mismo, estas notificaciones deberán cumplir con los requisitos que se exigen 

para la remisión del citatorio para notificación personal y el aviso (en el supuesto en 

que proceda).   

 

En este expediente, como ha quedado visto, no se ha acreditado que se haya 

realizado la notificación personal o por aviso, conforme las reglas que exigen esas 

normas. Por lo anterior, deberá allegar los soportes de haber surtido las 

notificaciones de forma individual a los demandados que restan por notificar, de 

conformidad con las precisas reglas de notificación del artículo 291 y 292 del C.G.P., 

si va optar por notificación a dirección físicas.  En el supuesto en que se acredite 

que no fue posible la entrega del citatorio para notificación personal en las 

direcciones físicas reportadas para notificaciones, el demandante deberá solicitar lo 

pertinente (numeral 4 artículo 291 del CGP).  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm                   

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 
Expediente No. 1100140030372022-00606-00 

 
AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 
422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de NÉSTOR 
FERNANDO RIVEROS NARVÁEZ (endosatario en propiedad de SUMA EQUIPOS   
S.A.S.) contra LIFTS ELEVADORES S.A.S. y ÁLVARO DARÍO CAÑÓN BELTRÁN por las 
siguientes sumas de dinero: 

  
A- Por la suma de $52.062.500 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No. 201902 con fecha de vencimiento 9 de enero de 2022. 
 

B- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código de 
Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital 
$52.062.500, desde el día 10 de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

C- Por la suma de $40.000.000 por concepto de capital, contenido en el pagaré 
distinguido con No. 20212 con fecha de vencimiento 15 de enero de 2022. 
 

D- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código de 
Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital 
$40.000.000, desde el día 16 de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
E- Por la suma de $15.000.000 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No. 20213 con fecha de vencimiento 20 de enero de 2022. 
 

F- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código de 
Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital 
$15.000.000, desde el día 21 de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
G- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  
 
NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por 
el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 
notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 
29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 
fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-
municipal-de-bogota. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
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Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 
electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 
viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 
informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 
14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “Enviar a las demás partes del proceso 
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 
Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 
del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 
el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 
presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 
de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición de los títulos previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANIER MILENA VELANDIA  PINEDA en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
  
Notifíquese, 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez (2) 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 
de fecha 24-01-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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      Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2022-00659-00 

 

Sería del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda. No obstante, 

el apoderado de la parte demandante allegó memorial el 20 de enero de 2023 

solicitando el retiro de la demanda.  De conformidad con el artículo 92 del C.G.P., 

el juzgado dispone: 

 

i) Autorizar el retiro de la demanda. 

ii) Archivo del presente proceso;  

iii) No se hace necesaria la devolución de los documentos allegados como 

quiera que fue una demanda presentada en forma de mensaje de 

datos. Secretaría proceda de conformidad dejando las constancias de 

rigor. 

 

Notifíquese. 
 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-2023 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00732-00 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión del presente asunto. Sin embargo, 

téngase en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial del extremo demandante 

en el escrito que antecede, en el cual solicita la terminación del proceso ejecutivo 

de la referencia por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

Así las cosas, conforme con el artículo 92 del Código General del Proceso, 

este despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA de conformidad con 

lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada a través de 

mensaje de datos, no hay lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos 

allegados, toda vez que se encuentran en custodia de la parte actora. 

TERCERO: Una vez lo anterior y ejecutoriado el presente auto, archívense 

las diligencias.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA a CARLOS WADITH ARIMON 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder 

conferido. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 24/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 
 

Expediente No. 1100140030372022-00780-00 
 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 
422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra TERESA DEL PILAR TORRES MORA por las 
siguientes sumas de dinero: 

  
A- Por la suma de $5’315.901 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No. 379361344765523 con fecha de vencimiento 5 de mayo de 
2022. 

 
B- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código 

de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del 
capital $5’315.901, desde el día 6 de mayo de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
C- Por la suma de $8’935.054 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No. 5409190717160498 con fecha de vencimiento 5 de mayo de 
2022. 

 
D- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código 

de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del 
capital $8’935.054, desde el día 6 de mayo de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
E- Por la suma de $39’715.677,41 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No. 207419337143 -4097440094378233 con fecha de 
vencimiento 5 de mayo de 2022. 

 
F- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código 

de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del 
capital $39’715.677,41, desde el día 6 de mayo de 2022, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación. 

 
G- Por la suma de $4’604.679,67 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

distinguido con No. 207419318190 con fecha de vencimiento 5 de mayo de 2022. 
 
 

H- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del Código 
de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del 
capital $4’604.679,67, desde el día 6 de mayo de 2022, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
I- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  
 
NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada en el 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 
C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la demanda y sus anexos por 
el término de diez (10) días en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. 
En caso de efectuarse la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la 
notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
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envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 
29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante estado que se 
fijará virtualmente a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-
municipal-de-bogota. 

 
Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 
procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 
electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 
viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 
informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 
14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 
Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 
 
Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 
del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 
electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 
el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 
presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su apoderado 
de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que los títulos valores fueron presentados en copia digitalizada, podrá el 
deudor solicitar la exhibición de ellos previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
  
Notifíquese, 
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 
Juez (2) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 
de fecha 24-01-2023 en la página web del Juzgado 
de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 
PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 
Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a11b2944b4370434a58567b890c927ffe74d6240397b314784e28b5b79d00381

Documento generado en 23/01/2023 02:27:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00798-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, 

ya que sus pretensiones, de conformidad con el numeral 3° del artículo 26 del 

Código General del Proceso, no superan la suma de $40.000.000.oo (año 2022). Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el demandante estimó la cuantía en $30.000.000. 

Al respecto, se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 ordenó en su artículo 8º que 

“[a] partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en 

virtud de que el presente Despacho carece de competencia funcional por razón de 

la cuantía para conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido 

al factor cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos de esta 

providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. 

Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº007 de fecha 

24/01/2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo 

dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, 

a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e11a3a73729b9077e73fa0ec7e0a12145547212670a2bc8afa73177555eaa8a

Documento generado en 23/01/2023 02:27:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00904-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente: 

 

1- Sírvase allegar las evidencias donde conste que la dirección electrónica: 

ALEXELTRIVALLE@HOTMAIL.COM corresponde a la informada por el 

demandado, tal como lo afirma en el escrito de demanda. Lo anterior, de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº007 de fecha 24/01/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ALEXELTRIVALLE@HOTMAIL.COM


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91510cddeffc6ede8542f7b9b965c0082ae147568657f4f538a4ee86569af8ad

Documento generado en 23/01/2023 02:27:52 PM
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 110014003037 2022-00922-00 

 

AUTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

En vista de la constancia secretarial que antecede y por cumplirse los presupuestos 

establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este 

Despacho 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

2.- Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada de manera virtual, no hay 

lugar a hacer devolución de los documentos y/o anexos allegados, toda vez que los 

mismos se encuentran en custodia de la parte actora. 

4.- Se condena en costas a la parte demandante. 

5.- Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la rama judicial. 

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº007 

de fecha 24-01-2023 en la página web del Juzgado 

de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da53edda4321f0245bc1b2088d8da5ca62c7dc8764ff05e594e461f7498e841a

Documento generado en 23/01/2023 02:27:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 1100140030372022-00976-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias 

del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. – ANTES SISTEMCOBRO S.A.S. (endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A.) contra CARMEN ADRIANA NEIRA 

QUITO por las siguientes sumas de dinero: 

  

A- Por la suma de $81.510.493,37 por concepto de capital, contenido en el 

pagaré No.6904660 con fecha de vencimiento 7 de marzo de 2022. 

 

B- Por la suma de intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del 

Código de Comercio y liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el 

saldo del capital $81.510.493,37, desde el día 8 de marzo de 2022, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

C- Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. o según el caso a su emplazamiento, a la cual se le correrá traslado 

mediante la entrega de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días 

en los que podrá contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse 

la notificación personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 

28 y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los 

sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través 

del correo electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- 

dentro del horario establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a 5:00 p.m., de lunes a viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la 

contraparte en la dirección de correo informada para notificaciones en la demanda 

o en su contestación, Conforme al numeral 14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: 

“[e]nviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 

hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 

presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 

deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 

numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección 

o medio electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación 

de que el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha 

de presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del 

C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAMILA ALEJANDRA SALGUERO 

ALFONSO en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

  

Notifíquese, 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

“(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 

mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 007 de fecha 24-01-2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 

20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1ba3a484eb6c656b751fbb09964e9d40c7575d021efc913c930420fc668c0e4

Documento generado en 23/01/2023 02:27:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01215-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las exigencias del art. 

422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor de  

BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra JOHANN MANUEL BARRERA GUERRERO 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $16.304.112.oo por concepto de cuotas de capital 

discriminadas en la demanda, pactadas en el pagaré Nº 459320430 por los 

siguientes periodos: septiembre a diciembre de 2020, enero a diciembre de 

2021, enero a noviembre de 2022; con vencimiento el día cinco (05) de 

cada mes.  

 

Por los intereses moratorios causados sobre las cuotas de capital citadas 

anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento de CADA CUOTA hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

2. Por la suma de $59.272.515.oo por concepto de saldo de capital 

acelerado contenido en el pagaré Nº 459320430 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el saldo de capital acelerado 

citado anteriormente, liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 

29/11/2022 (presentación de la demanda) hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Se ordena al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días.  

 

NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma indicada 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los artículos 291 

y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega de la 

demanda y sus anexos  por el término de diez (10) días en los que podrá contestar 

y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación personal 

conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de 

traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 



           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

 

2 

 

 

En virtud de los dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 

y 29 del ACUERDO PCSJA22-11972 del 30 de junio de 2022 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura. NOTÍFIQUESE a la parte ejecutante mediante 

estado que se fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota. 

 

Conforme con los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 de 2022, se le ADVIERTE a los sujetos 

procesales que la presentación de memoriales deberá realizarse a través del correo 

electrónico cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 

establecido, esto es, de 8:00 a.m. a 1:00 p.m., y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, y simultáneamente, deberán remitirlos a la contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o en su contestación, Conforme al numeral 

14 del art. 78 del C.G.P., el cual instituye: “[e]nviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 

electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. 

Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial”. 

 

Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 

5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior.  

Ordenar a la parte ejecutante que proceda a realizar en el título valor, la anotación de que 

el mismo fue presentado para el cobro judicial ante este Juzgado en la fecha de 

presentación de la demanda. Y prevenir igualmente a la parte ejecutante y a su 

apoderado de la responsabilidad consagrada en el artículo 78 numeral 12 del C.G.P.1 

Como quiera que el título valor fue presentado en copia digitalizada, podrá el deudor 

solicitar la exhibición del título previo al cumplimiento de la orden de pago. 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SAIRA CRISTINA SOLANO 

MANCERA en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 
Mppm 

 

 

 
1 12. Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus 

apoderados: “(…) 12. Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 

contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla cuando sea exigida por 

el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-37-civil-municipal-de-bogota
mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-

2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 

los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ebac47044e1d6de5e362832a9e871257e157b404d8ba6230a5c7103f34e9772

Documento generado en 23/01/2023 02:27:59 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2022-01217-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $40.000.000.oo 

(Año 2022).  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 

8º que “A partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades”. 

 

 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los 

Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en virtud 

que el presente Despacho carece de competencia en razón a la cuantía para 

conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la 

Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 

Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a11c5be637c0c4109ae4e7e5b853f2a1b75784d3f37ca73d25cff37600bc6dc5

Documento generado en 23/01/2023 02:28:00 PM
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2023-00003-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA ACUERDO 

Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000.oo (Año 

2023).  

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º que 

“[a] partir del primero (1º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con 

excepción de los que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados 

que ya funcionan en las localidades”. 

 

Conforme lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los Veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en virtud que el presente 

Despacho carece de competencia en razón a la cuantía para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al factor 

cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos de esta 

providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. Déjense 

las constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 

   

 

 

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente No. 2023-00015-00 

 

AUTO INADMITE DEMANDA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Adecúe el poder y la demanda indicando la clase de proceso que pretende 

impetrar acorde con la Jurisdicción Ordinaria. Lo anterior, teniendo en 

cuenta las razones consignadas en providencia del 18 de noviembre de 

2022 que declaró la falta de jurisdicción para conocer del asunto, proferida 

por el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C. – sección primera.  

2. En consecuencia de lo anterior, adecúe las pretensiones de la demanda a 

la naturaleza del proceso que pretende iniciar. 

3. Determine la cuantía del proceso. 

4. Determine las razones por las cuales la competencia territorial corresponde 

a los juzgados de Bogotá D.C. 

5. Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Ley 2213 de 2022, el 

demandante debe acreditar que remitió al extremo demandado copia de la 

demanda y de los anexos.  

 

Notifíquese. 

 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez 
Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 07 de fecha 24-01-
2023 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

 



Firmado Por:

Eliana Margarita Canchano Velásquez

Juez
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono: 2832384 

Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2023-00022-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTÍA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

Revisada la presente demanda, se concluye que esta es de mínima cuantía, ya que 

sus pretensiones, de conformidad con el numeral 1° del artículo 26 del Código General del 

Proceso, no superan la suma de $46.400.000.oo (año 2023). 

Al respecto, se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 

Nº. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018 ordenó en su artículo 8º que “[a] partir del 

primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que 

correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por 

competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades”. 

Conforme con lo anterior, se ordenará remitir las presentes diligencias a los veintiún 

(21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto), en virtud de que el 

presente Despacho carece de competencia funcional por razón de la cuantía para 

conocerla. 

En consecuencia, este Juzgado 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme con lo expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 

SEGUNDO: Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según corresponda-. Déjense las 

constancias del caso. Tramítese por la Oficina Judicial de Reparto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez  

 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado 

Nº007 de fecha 24/01/2023 en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 

ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-

11549, a las 8.00 am 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Juez
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